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 De acuerdo con la FAO la aplicación de medidas y normas en

materia de inocuidad de los alimentos, así como de sanidad animal

y vegetal puede tener repercusiones económicas muy importantes,

en el ámbito nacional y en el comercio internacional.

 En América Latina los gobiernos realizan inversiones para el

desarrollo y fortalecimiento de los servicios públicos relativos a la

sanidad agropecuaria e inocuidad de los alimentos, y en

reglamentar y controlar los sistemas de calidad en esa área.

 En México, a nivel Federal, es el Servicio Nacional de Sanidad e

Inocuidad Agroalimentaria (Senasica), el que regula y promueve la

aplicación y certificación de los sistemas de reducción de riesgos

de contaminación de los alimentos y su calidad agroalimentaria,

para facilitar el comercio nacional e internacional de bienes de

origen vegetal y animal.

 Entre 2018 y 2025 los recursos aprobados en el PEF para la sanidad

agropecuaria han registrado una reducción promedio anual de 8.5

por ciento, en términos reales.
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